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0.- INTRODUCCION.-

Durante el último decenio, la opinión pública ha venido mostrando 
una sensibilización creciente ante el progresivo deterioro experimenta 
do por el rredio ambiente en Baleares.

Diversas son las causas que han conducido esta progresiva y, en / 
algunas ocasiones irreversible degradación: desarrollo urbanístico des 
ordenado, carencia de una infraestructura adecuada, gestión del medio/ 
natural sin las debidas medidas correctoras, etc... dicha situación se 
ve agravada en muchos casos, por la multiplicidad" y di versificación de 
las competencias al respecto.

Uno de los motivos de la degradación ambiental en Baleares es la 
explotación de los recursos minerales.

Dado que en la actualidad las explotaciones mineras vienen regula 
das, entre otras disposiciones, por la Ley de Minas de 21 de Julio de
1.973,  y por el Reglamento General (R.D. 2.857/1.978), y, como por / 
otra parte, al tratarse de una obra en suelo no urbanizadle debe ser / 
previamente declarado de utilidad pública, según el art. 85 de la Ley/ 
del Suelo, se propone un PLAN ESPECIAL que sirva de base para la nrde- 
nación protectora del suelo,aue es o pueda verse afectado por obras de 
aprovechamiento y transformación de recursos minerales en las Islas Ba 
leares.



1.- OBJETO.-

Los objetivos primordiales del Plan son:

a) Definir la posible ubicación de las futuras explotaciones en co 
herencia con la ordenación territorial.

b) Regular el aprovechameinto de los recursos de forma que se tra
duzca en un impacto en el medio natural tan bajo ccmo sea razonable.

c) Señalar las áreas que por sus valores ecológico, paisajístico, 
cultural, aaríoola y qanadero, deban ser preservadas de su posible / 
aprovechamiento.

d) Proponer soluciones para la integración en el medio natural de 
las explotaciones en activo y abandonadas.

Dichos objetivos están encaminados a que se haga compatible en 
lo posible el autoabastecimiento de las Islas, con los estándares de ca 
lidad de vida que exige la población y requiere el desarrollo de la in
dustria turística.



2.-  AMBITO DE APLICACION. -

El ámbito de aplicación del Plan será la provincia de Baleares. Da
das las particulares condiciones qeocrráficas de la misma, el Plan se re
ferirá de forma individualizada a cada una de las islas que la integran.



3.-  CONTENIDO DEL TRABAJO. -

El contenido del trabajo se concretará en los documentos siguien 
tes:

a) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y opor 
tunidad del Plan Especial para la Ordenación Territorial del/ 
Aprovechamiento y Transformación de los Recursos Minerales de 
las Islas Baleares.

b) Estudios complementarios.

c) Plano de información y de ordenación-a Escala adecuada.

d) Normas de protección.

e) Estudio Económico- Financiero.

3.1.-  Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y opor 
tunidad del Plan.

La memoria se ajustará al siguiente índice general:

I.-  Objetivos del Plan.
II.-  Definición y clasificación de los recursos.
III.-  Cuantificación de los recursos.
IV.-  Análisis de la situación actual.
V.-  Utilización de los recursos. Demanda actual y potencial.

VI.-  Resultados y conclusiones.

El contenido de los diferentes capítulos propuestos, será cato a 
título orientativo, el sicruiente:

I.-  Objetivos del Plan.

Se definirán los objetivos del Plan, justificándose la con 
veniencia y oportunidad del mismo.

II.-  Definición y clasificación de los recursos.

El Ecruipo Redactor, teniendo en cuenta las características 
litolócricas de las islas, clasificará los recursos según la Ley de Mi 
ñas de 21 de Julio de 1.973 y Reglamentos crue la desarrollen, entre / 
otros el R.D. 2857/78.



III.-  Cuantificación de los recursos.

El Equipo Redactor, al objeto de obtener una evaluación in
dividual y de conjunto de todas las reservas minerales existentes de / 
cada tipo de material, realizará un estudio exhaustivo en base a la bi 
bliografía existente en esta materia acerca de las islas.

IV.-  Análisis de la situación actual.

Se realizará un estudio pormenorizado de los yacimientos,ex 
lotaciones activas y abandonadas existentes en la provincia. En este / 
sentido se contemplarán los siguientes aspectos:

a) Estado de la explotación y ritrito de producción en caso / 
de estar la explotación en actividad.

b) Condicionamiento de futura reexplotación en ma^AA cante- 
rabies y canteras abandonadas.

c) Incidencia en el medio ambiente de cada una de las expío 
taciones existentes, desde el punto de vista paisajísti
co y tecnológico, según la legislación viqente.

Se recopilará la información existente y se actualizará y / 
ccnparará con los datos obtenidos en la presente revisión.

V. - Utilización de los recursos. Demanda actual y potencial.

Se realizará una prospección y análisis comparativo de la / 
producción actual y futura de minerales y se analizará la evolución de 
la demanda previsible, local e insular.

Se atenderá entre otras a las grandes obras de infraestruc
tura proyectadas (Puertos, Carreteras, etc..), construcción de vivien
das, fábrica de transformación y demanda de productos de interés ener
gético (lignitos).

VI. - Resultados y conclusiones.

Atendiendo a la calificación del suelo establecida en el / 
Plan Provincial de Ordenación de Baleares, en los Planes Generales mu
nicipales, y de acuerdo con la evaluación individual y de conjunto de 
las reservas existentes de cada tipo de material así cano, can su reía 
ción geográfica con los centros actuales y previsibles de consumo, el 
Equipo Redactor realizará una propuesta de delimitación de las zonas / 

en las que puedan localizarse las futuras explotaciones.



3.2.-  Estudios carplementarios.-

Se realizarán los siguientes estudios cctrpleirentarios:

I.-  Estudios de rehabilitación o restauración de explotaciones.
II.~  Recopilación de la normativa legal Vicente api i cabla,

III.-  Tramitación a seguir para la aprobación de los proyectos de 
nuevas explotaciones.

El contenido de los diferentes estudios prepuestos será,a titulo 
orientativo, el siguiente:

I. Estudios de rehabilitación o restauración de explotaciones.

El Equipo Redactor establecerá las condiciones y objetivos/ 
que deberán satisfacer los estudios de rehabilitación de las zonas afee 
tadas por todas y cada una de las explotaciones abandonadas y de las fu 
turas explotaciones.

II.-  Recopilación de la normativa legal vigente aplicable.
Se aportará toda la normativa legal vigente api i rabí a al te 

ma propuesto.

III.— Tramitación a seguir para la aprobación de los proyectos de 
de nuevas explotaciones.

Se definirá la tramitación a seguir ante los organismos can 
petentes, en vista a agilizar los procedimientos administrativos.

3.3.-  Planes de información y ordenación a Escala adecuada.

las reservas conocidas, las explotaciones activas y abandonadas se 
localizarán sobre planos a E: 1/10.000 incluyéndose la calíf icac-ión ur
banística de las zonas en las crue estén ubicadas dichas reservas y/o ex 
plotaciones. ---

Si procede, se propondrán los trabajos de campo pertinentes para / 
la actualización de los datos bibliográficos de que se dispone en la ac 
tualidad, al objeto de carpíementar adecuadamente los trabajos.



3.4. - Normas de protección.

Se definirán los parámetros ambientales que deberán ser objeto de 
madi da, con la finalidad de garantizar que las explotaciones existen 
tes o futuras cumplen la vigente normativa ambiental, independíenteren 
te de las medidas preceptivas de la propia actividad.

Se establecerá una normativa especial para las zonas protegidas.

Tag medidas correctoras aue se propongan se redactarán de acuerdo 
con el R.D. 2.994/82 de 15/10/82 (B.O.E.’ 15/11/82) sobre restauración/ 

del Espacio Natural afectado por actividades mineras.

3.5. - Estudio Econónioo-Financiero.

Se realizará el oportuno Estudio Económico-Financiero del Plan, y 
se propondrán las actuaciones por parte de la Administración Autonómi
ca, aue se consideren pertinentes para la puesta en marcha del mismo.



4.-  PRESENTACION DE IOS TRABAJOS.-

La documentación escrita se presentará mecanografiada en hojas de 
tamaño DIN A-4.

Los gráficos, tablas, diagramas y planos se presentarán también / 
en formato DIN A-4, asimilando los formatos mayores a éste mediante / 
plegado.

La documentación gráfica se presentará en planos doblados a tama
ño DIN A-4, sin sobrepasar el tamaño DIN- A-l.'

De toda la documentación gráfica y escrita se presentarán cuatro/ 
ejemplares debidamente encarpetados.

La encuademación deberá permitir fácilmente la inserción o sus— 
titución de cualquiera de sus elementos.

Independientemente se entregará un ejemplar de los planos y gráfi 
eos en papel reproducible indeformable.



PLIEGO DE CONDICIONES ECCNOMCO-AIMINISTRATIITAS 
OUE HAN DE REGIR LA CONTRATACION POR CONCURSO / 
PUBLICO DE LOS TRABAJOS TECNICOS DE ELABORACION 
DEL PLAN ESPECIAL PARA LA ORDENACION TERRITO--- 
REAL DEL APROVECHAMIENTO Y TRANSFORMACION DE / 
LOS RECURSOS MINERALES DE LAS ISLAS BALEARES.



1.- OBJETO DEL CONTRATO.-

E1 presente Pliego de Condiciones Económico-Administrativas contiene 
la reculación básica del Concurso Público para la adjudicación, formaliza 
ción y ejecución del contrato de asistencia técnica que tiene por objeto/ 
la realización del PLAN ESPECIAL PARA LA ORDENACION TERRITORIAL DEL APRO- 
VÉCHAMIENTO Y TRANSFORMACION DE DOS RECURSOS MINERALES DE LAS ISLAS BALEA 

res;

2. - ADMINISTRACION CONTRATANTE.-

Las referencias hechas en este Pliego a la Administración o a la Ad
ministración contratante, se entenderán aplicadas al CONSELL (ENERAL IN— 

TERINSULAR DE BALEARES.

3. - PLAZO DE EJECUCION.-

El plazo máximo total de ejecución del trabajo es de meses
La fecha oficial del comienzo de los trabajos, será la del día siguiente/ 
a la firma del documento de formalización del contrato. La Administración 
facilitará en dicho acto la cartoarafía básica para el desarrollo de los 
trabajos, aue consistirá en un conjunto de planos topográficos a escala / 
1:10.000 de todas las Baleares, crue servirá de base para la redacción de/ 

este trabajo.

En caso de precisarse otra cartografía, esta correrá a carpo del Ad

judicatario .

4. - PRESUPUESTO DEL CONTRATO.-

El presupuesto total previsto para el contrato es de

5.-  CONTENIDO Y DOCUMENTACION.-

El contenido y condiciones del trabajo se ajustará a lo establecido 
en el presente Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, en el de 

Prescripciones Técnicas correspondiente y en el contrato.

Asimismo revestirán carácter contractual los planos, los cuadros de 
precios v deirás documentos crue formen parte de la programación de los / 

trabajos.



Con anterioridad a la adjudicación definitiva, la Administración po 
drá solicitar de los licitadores la presentación de documentación adicio
nal que complemente a la oferta presentada en el concurso. Esta documenta 
ción, si es aceptada, se considerará incorporada a la oferta y por ccnsi- 
qniente Cendra también carácter contractual■

6. - CONDICIONES DE LOS INCITADORES.-

' Podrán ser licitadores del contrato a que se refiere este Pliego las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras eme se hallen en 
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar y no estén comprendi
das en ninguno de los casos de excepción señalados en el art. 9 de la Ley 
de Contratos del Estado, y demás disposiciones aplicables, y que por su / 
titulación y actividad profesional -bien sea individualmente o formando / 
equipo- o, en su caso, por la dedicación permanente de la empresa, tengan 
relación directa con el objeto del contrato, debiendo acreditar a tales / 
efectos la suficiente experiencia en trabajos de análoga naturaleza, cuya 
suficiencia será enjuiciada por la Administración.

El contrato se otorgará con una sola persona o entidad. No obstante, 
cuando los licitadores o adjudicatarios actúen en equipo o agrupación / 
constituida temporalmente al efecto, quedarán obligados solidariamente / 
con la Administración, debiendo nombrar un representante para ejercitar / 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven.

7. - FIANZAS Y GARANTIAS.-
Antes de la formalización del contrato y en el plazo de 25 días hábi 

les contados desde que se notifique la adjudicación definitiva, el adjued. 
catario habrá de constituir la fianza definitiva a disposición de la Admi 
nistración contratante por importe del 4 por 100 del Presupuesto de adju

dicación .

Dicha fianza podrá constituirse en metálico^mediante aval bancario o 
en valores públicos de acuerdo con las normas aplicables.

El expediente para reintegro de la fianza definitiva del adjudicata
rio no podrá iniciarse hasta que se apruebe la liquidación del contrato.

8. - PROPUESTAS Y DOCUMENTACION CXWLEMENTARIA.-

Los que acudan a la licitación pueden hacerlo por sí o representados 
por persona autorizada mediante poder bastante, siempre que no se halle /



incursa en ninauna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley.

Cuando en representación de una Sociedad concurra alqún miembro de / 
la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello.

Los poderes y documentos acreditativos de personalidad se acompaña— 
rán a la proposición, bastanteados, a costa del licitador, por el Secreta 
rio del Consell General Interinsular de Baleares.

Toda proposición deberá formularse con arreglo al modelo oficial que 
se inserta al final del presente Pliego.

Las proposiciones no podrán modificar ninguna cláusula o prescrip---
ción técnica contenida en los respectivos Pliegos.

A cada proposición se acompañará una declaración jurada en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, tener plena capacidad jurídica 
y de obrar y no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapaci
dad o incanpatibilidad señalados en la legislación vigentes.

las proposiciones irán acompañadas, además, de las referencias técni 
cas necesarias para acreditar los extremos a valorar dentro de los crite
rios de selección, como determinante para la adjudicación comprendiendo:

-Currículum-vitae con los datos personales, académicos y profesiona
les, concursos en los que han participado y puesto alcanzado en los 
mismos de cada componente del equipo y compromiso expreso de los / 
mismos para la realización del trabajo, designando un representante 
entre ellos ante la Administración.

-Relación de trabajos realizados, tanto a nivel individual por cada/ 
elemento del equipo, como por éste en su conjunto, diferenciando / 
los siguientes aspectos:

Trabajos de planeamiento en general.

Trabajos de planeamiento del tipo del objeto del concurso.

Trabajos de planeamiento en el territorio donde se halla ccm---
prendido el ámbito del planeamiento objeto del contrato (región 
provincial, comarca, municipio).

. Trabajos actualmente en realización, justificando la capacidad/ 
de dedicación al tema propuesto.



-La relación de trabajos efectuados o en ejecución deberá ir acampa
nada de información sobre el errado de tramitación en que se encuen
tran, forma en que se ha llevado a cabo el trámite de partí oí pación 
pública y todas aquéllas incidencias o datos pertinentes sobre efec 
tividad del planeamiento que permitan valorar la capacidad de oes  
tión de los concursantes.

-Plan de realización de los trabajos, conteniendo:

. Memoria, en la aue de acuerdo con lo establecido en el Pliego / 
de Condiciones Técnicas se exponga claramente el desarrollo de/ 
la metodología que se utilizará en los trabajos, con una definí 
ción clara y precisa, de todos y cada uno de los que se cómpreme 
te a realizar el licitador.

. Descripción de los equipos de personal que havan de intervenir/ 
y relación de medios materiales auxiliares cuya utilización se 
proponga, indicando los que posea en propiedad o en arrendamien 
to describiendo en su caso el tipo de oficinas técnicas que se 
compromete a tener

-Aquéllos concursantes aue cuenten con la colaboración de un equipo/ 
técnico o de empresas especializadlas podrán acompañar, corro comple
mento de los méritos personales, una relación de sus colaboradores, 
con indicación de nombre, título, especialidad y experiencia. En es 
te caso, será necesario presentar un compromiso escrito de colabora 
ción de los interesados.

las proposiciones y los documentos aue las acompañen se presentarán/ 
en la sede de la Administración contratante, ante el Secretario o funcio
nario que el mismo designe, en un sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, y en el que figurará la inscripción:

"Proposición y documentación complementaria para tonar parte en el con
curso público para la contratación de los trabajos técnicos titulados: 
del PLAN ESPECIAL PARA LA ORDENACION TERRITORIAL DEL APRCVECHAMTENTO Y

- TRANSFORMACION DE LOS RECURSOS MINERALES DE LAS ISLAS BALEARES.

9.-  APERTURA DE PLICAS Y CRITERIOS DE SELECCION Y ADJUDICACION.-

Los actos de apertura de plicas serán públicos y se celebrarán en la 
sede de la Administración contratante, ante el Presidente de la misma o /



A la vista de la documentación facilitada en relación con 
en"Plan Especial para la Ordenación Territorial de Aprovecha
miento y Transformación de los Recursos Minerales de las Islas 
Baleares", el Letrado que suscribe, atendiendo a lo interesado 
por el limo, Sr. Conseller de Ordenación del Territorio del Con 
se jo General Interinsular, se honra en informar lo siguiente: ~

En primer lugar debe de significarse que los preceptos que 
regulan el planeamiento especial están contenidos en el Capítu
lo I del Título I de la Ley del Suelo, concretamente en sus = 
arts. 17 y siguientes, y arts, 76 y siguientes del Heglamento= 
de Blaneamiento Urbanístico.

El encaje inicial de un Plan Especial que persiga los fi
nes del que es objeto de estudio, se halla de manera singular 
eñ las medidas protectoras que para la naturaleza prevé el ar 
tículo 21 de la Ley del Suelo. ~

'Es por ello que el Letrado que susbribe no halla apropiado 
el titulo que encabeza el Plan Especial, puesto que no se trata 
—desde un punto de vista estrictamente urbanístico—de regular = 
aprovechamientos minerales, sino de dictar medidas concretas = 
que eviten o minoren el impacto que la explotación de los mismos 
puede causar en los espacios que, por sus características natu
rales, deben ser objeto de protección. La materia concreta de = 
estudio de tal tipo de aprovechamientos, a nivel provincial, co 
rresponde más bien a un Plan Director conforme se desprende dé
las determinaciones que para tal tipo de instrumentos urbanísti 
eos se concretan en el art. 8 de la Ley del Suelo.

Una vez lo anterior, y dando por sentada la justifi
cación debidamente documentada de la necesidad de protección dé
los espacios naturales correspondientes, pasaremos a examínar = 
los distintos aspectos que afectan al asunto objeto de informe:

I) VIABILIDAD DE UN PLAN ESPECIAL DE DEFENSA DEL PAISAJE Y 
ESPACIOS NATURALES EN ZONAS AFECTADAS POR EXPLOTACIONES MINERA
LES.

Según define la propia Ley del Suelo en su art. 17 y el Re. 
glamento de Planeamiento Urbanístico en su art. 76, es evidente 
que puede procederse a la redacción de un Plan Especial como el 
aludido, en desarrolla de las previsiones contenidas en el co
rrespondiente Plan General o Normas Subsidiarias.

También llegaremos a la viabilidad de su redacci ón, si te. 
nemos en cuenta lo previsto en el art. 76.3.b) del Reglamento de 
Planeamiento, que permite la redacción de Planes Especiales, aún 
ep ausencia de planeamiento general,o cuando éste no contenga = 
las previsiones adecuadas oportunas.

De ahí, pues, que hay que distinguir claramente dos tipos = 
de actuaciones a realizar, esto es: 1^ )Las que deriven de deter
minaciones propias de un Plan General o Normas Subsidiarias, = 
cuando tales instrumentos tengan previsiones detalladas en tal«= 
sentido, en cuyo caso el Plan Especial debería merecer una tra
mitación específica y concreta, puesto que en tal supuesto el = 
Plan Especial nace de las directrices contempladas por el planea 
miento superior que le antecede, y gs) el resto de las zonas 



protegibles. carentes de Plan General o Normas Subsidiarias o 
de previsiones detalladas al respecto en los mismos.

II) OBJETIVO DEL PLAN ESPECIAL.
No se halla tampoco ajustada a derecho la forma en que se 

prevé la futura delimitación de las zonas protegidas, puesto •= 
que para ello se parte especialmente de un previo estudio de = 
los recursos minelafies existentes y de la demanda de los mis-»= 
mos cuando ello, como ya se ha dicho anteriormehte, no puede = 
ser objeto de un Plan Especial al amparo de la Ley del Suelo.= 
A criterio del informante, debe partirse de un camino diametral 
mente opuesto, esto es, el estudió y justificación de los espa
cios naturales que deben ser protegidos ante posibles explota
ciones mineras y, en orden a tal necesidad protectora, dictar 
la normativa necesaria que preserve o restrinja tal uso.

III) TRAMITACION.
a) Organos a quien compete la redacción del Plan Especial: 

El att. 34.1 de la Ley del Suelo dispone que los Planes Especia 
les pueden ser formados por las Entidades locales, entidades = 
urbanísticas especiales y Organos urbanísticos competentes en = 
el orden urbanístico según la misma Ley.

En consecuencia, hay que entender que la competencia recae 
a tales fines, además de en los entes locales (Ayuntamientos y 
Consells Insulars) y entidades urbanísticas expeciales, en la 
Comisión Provincial de Urbanismo y en el Consell General Inte
rinsular (por transferencias de competencias del Ministro de = 
Obras Públicas y Urbanismo a su favor, conforme al Adexo II del 
Real Decreto de 7 de septiembre de 1.981)

b) Procedimiento: De conformidad con lo dispuesto en el art. 
Sexto.5 del ^eal Decreto Ley 16/1.981, de 16 de Octubre, cuando 
el Plan Especial no desarrolle el Plan General, deben seguirse 
las disposiciones procedimentales previstas en la Ley del Sue
lo (art. 43 en relación con el 41) y en el Reglamento de Planea 
miento (Cap. Tercero del Título IV).

Ahora bien; en el supuesto de que se desarrollen ptevicio- 
nes contenidas en un Plan Genéralo Norma Subsidiaria, se estará 
a la tramitación prevista en el citado Real Decreto Ley de 16 de 
Octubre de 1.981.

c) Aprobación definitiva: Corresponde al Consell General In
terinsular, previo informe favorable déla Comisión Central de Ur 
banismo (art. 35.c) de la Ley del Suelo en relación con el Ane
xo II del R.D. de 7-9-81), salvo en el caso de que el Plan Espe
cial se redactara en desarrollo de previsiones contenidas en el 
Plan General de Palma, por cuanto la competencia en tal caso co
rrespondería al Ayuntamiento por aplicación de lo dispuesto en 
el art. 5.1. del R.D.Ley de 16 de octubre de 1.981.

Palma de Mallorca, a 15 de febrero de 1.983
EL LETRADO. 
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CONSELLERIA D'ORDENACIO DEL TERRITORI

Palma de Mallorca, 7 de Febrero de 1.983

Muy Sres. nuestros:

Estando el Consell General Interinsular de Ba
leares interesado en la redacción de un PLAN ESPECIAL PARA LA OR 
DENACION TERRITORIAL DEL APROVECHAMIENTO Y TRANSFORMACION DE LOS 
RECURSOS MINERALES DE LAS ISLAS BALEARES, se les convoca a una / 
reunión de trabajo a celebrar en la Consellería de Ordenación / 
del Territorio, sita en la calle Palau Reial ne 15, el día 15 de 
Febrero a las 9 h., rocrándole que confirme su asistencia.

Reciba un cordial saludo,

EL DIRECTOR GENERAL DE
POLITICA TERRITORIAL

Fdo.: Rafael VIDAL ROCA
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BOE.—Nm. 274
— .Hellfn. v
— Villurrobledo.
Baleares:
— Can Rubial (Mallorca).
— Cindadela (Mallorca).
— La Trotxa (Menorca).
Cuenco.:
— Torancón.

Motilla de! Palancar.
— Los Palancones.
Ciudad Real:
— Los Alces. '
— Manzanares. • ■ 
Guadaiajara:
— Henares.
Huesca.
— Subirtánigo.
— Industria] de Huesca.
Me'.illa.

| Murcia.- ‘
| — Coste.
j — Loira.
| — Caravaca.

— Cartagena.
| Teruel:

— Las Horcas.
— La Paz.
Toledo:
— Industrial. /
— Torrehierro,
— Qulntanar.
Valencia:
— Requena-Utiel. '• 
Zaragoza:
— Malpica.
— La Charluca.
— Valdofernn.
~ Tarazón a.
~ Zuera
— Puentes del Ebro.

— Valle do) Cinca.
Zonas

I — Islas Canarias.
DISPOSICION FINAL

dictar 
ejecu-

nove-clem^VhemaV'dos6 veinticualr° d8 septiembre do mil

El .Ministro de Industria y Enercia IGNACIO BAYON MARINE8 ‘

JUAN CARLOS R.

29687 RRAL DECRETO 2994/1082. de 15 de octubre sobre
~CZ^PnC‘° na'Ural ^ac”

nos.
esta1*Lcy Pyrc-1 el aprovec-ian,iuntp de recursos objeto de 
uno d ,os-ao-ecorim por Decreto, a propuesta de! Mtnts- •'^&Tl«!¡sZ’ infOrmü de 111 Comis«. 

la mtaem c- íTd“V?bls!‘'?cs causados en ocasiones por 
de L Ll?1 d 10 o de los terrenos circundantes a la 

esnedal >qUu se de modocw pt:rfuicio? ra pJ°tacj,ones? cie]0 abierto, pudiéndose provo- 
fpJót?lco.%om¿ la erósiom °rden. e6tótic0' sia° :a'"'nén geomor- 

d0 mil novecientos setenta y tres so hal'a dea de quí ¿ obu'nc,/nUS<t’r''“dür‘‘ del ""’d‘° a'nbi8nte. eñ 'ia 
Sn obtención de un recurso natural, como es el oro-
sib'¿ 1,^1,°; Sú;° dcBe «n’P'-nmeter en la menor cuan’fa po- 
ein tli,zaC!°". y conservación de otros bienes como el asna 

en °u<; sitúan las explotaciones, procurando a' mismo 
ban do q“? “S IeS‘'-‘mas medidas de protección de dichos bienes han do evitar ser excesivamente maximalislas de tai forma otm 
íí0. acon<lmica o técnicamente inviable o1 dosarro'lo9dü 
d“or^ro dsaodcm|6XtraCtl a“S' yn qUe ell° supondría un importante oo.or.oro social y económico que el país no uuede 
indicados0 onre guard,u' 81 Preciso equilibrio entré los dos' tinos 
indicados, obliga al estudio particular d0 cada uno con Oblelo 
de ponderar las numerosas y muy divors,,, rlr, )ut0ñas de ellas difícilmente pe'ibleí.de’p/Xr- que “oncureen^ 
5a‘,“_ax/? 0<acJón y los requerimientos que se derivan deTaé ca

un ^^°r0nm g™d“
Por ello, -ai presenta Real Decreto'configura un sistema mn 

W^ílas enai¿ IVdT'Mlña^rt h' Ülular de ana soliuLud ¿e las' 
de Restttu-

¿ioSX: ~ K
mayor o menor intensidad del Plan. P ponderar la

La segunda parte ae éste, contiene el proyecto de restaura 
fú pretatóóTdel dn?’°/i incluyeI’d° laa medidas previstas para 

pní ct 16n dG1 bhJbafe, acondicionamiento de la superficie de! er eno. prevención de la erosión y otros. P
£ ftnJuu°u, Vúz abrobado Por la Administración, se con- 

’vatono para el titular del derecho minero, qulan

S P O N G O .

Ministros, en su re- 
novecientos ochenta

--- ,
tn su virtud, 

r; ", 
y^dos del dÍU quince de octubro^de

D 1

Kgwssasars a.s.í=?sSS 
ffíiaasEss.1; :ss£“¡“

Articulo tercero—El Pian de Restauración contendrá:
Uno! Información detallada sobre el lugar nrevis'o ñora 1 < 

¡'ic!uy“do --

K-ja\ ^escripción dekmedio físico; con referencia a la feninut y 1íe° “®‘“éle'ílr-^l0’i‘1' cl:matoloS'“. superficie vegetal® pájaje 
medio Amentos que pornntan definir la configuración d'l 
ciónl,i^BflnicIón dsl ™edi0 socioeconómico, que incluya le rela-

■nr. Ct!soi .^P-bcables a la zona.
c -Jescripción de las características del aprovecha miento mi ñero previsto, así como.de sus servicios e instalado™ m"
di Plañe» y documentación relativos a los asnéelos contam piados en los párrafos anteriores. aspectos contem-

tnraí^'r, Y'’?10'’5 Pr?vlslas b“ra 'a restauración del esnaclo na
tural afectado por el aprovechamiento o explotación contenten- 
do, como mínimo, las siguientes Becifiraclones: ' conlLnun
vegaeta)Ao“deao?ío™pontO SUP6‘'ÍÍCie d01 “™’°- ya saa

b> Medidas para evitar la posible erosión.
c) Protección del paisaje.
d) Estudio del Impacto ambiental de la explotación xt.br,. 

p“tSn0S natUra!eS d6 la Zün“ y mad,das P~s pare su
de ^ltua<:t,nan)iento de los residuos mineros quu 

pr este conce-ptaaS PrÜV'St°S P“'Íar el d8U''‘ar0 “n^ntal

Tres) El Plan de Restauración contendrá asimismo al-caUa- 
■?ÍH/°„d0 e!eruc,oa y «“>‘e esümado do los trabajos de restan- jcicion.

,o/^CUi°/Uar,0-Vn0- U Dirf>c<dón Provincial del Minis- 
mnt? rte tndr lr‘“ LE?eíB'a- “■ an su c“s0' 81 Orcano compé
lanla do la Comunidad Autónoma, a la vista del Plan de Res- 
taiiiación presentado, podrá aprobarlo, exigir ampliaciones o Introducir modificactones al mismo, previo informe del "n,tHuto 
Geológico y Minero de tapada y del Inetituto Nacional para la 
Conservación da la Naturaleza. Podrán solicitarse, en su caso 
™r™?t°S de ¿°S °y^nos de la Administración, computantas- en materia ambiental.

M*>r?b‘wí6n d®J Plan de Restauración, sa har4 Jun
tamente con e. ülúrgamiento do ]H autorización de aprovecha
miento o la concusión de explotación, y tendrá la consideración deoondlclón esperia, de dichos titóiís. X pÍdr*i?
Aírtod al a través de) Plan de Restauración no quede debidamente 
asegurada la restauración del e»puc;o natural.

'^nlnl'Zd^XT t^° re^eC¡ún a ,a Admjn¡s
cual cquéllu dota un fondo díisíinndo^fttau^CoK'an1011' con la 
flexibilidad al sistema, ya que en muchas nri<ci«°n e i° SG otor*iu aprovechamiento ctxrece de las poslbi'idadeq Mrn? e lHular do! 
meter con garantía Ja realización“de Plan ofr CUS Pa7 0C°- 
tauración sólo es posible una vez final zartn u»tr“slo que seria muy difícil confuir „L d. a, eXP'Ot8ción' P°r 
aquélla, debiendo ser núes la Administraría ,ilulttr emprenda la ejecución del Plan con las Ó “ responsable do
tenidas. las Ctttn,dadea periódicamente ob-
ReaU^XqSuer°sus ütmLres^re^nteí65 e" ’?“rcha' dl5pone 81 
para ello, un proyectó de restauración “ ° “““ r“‘aeridaa

mil

como.de
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de octubre de mil novecientos

JUAN CARLOS R.

I

MINISTERIO DE CULTURA
-29638

en

ccn

de mi) novecientos ochenta

JUAN CARLOS R.

£) Ministro de Industria y Energía. 
IGNACIO BAYON MARINE8

La Ministra do Cu1 tura 
SOLEDAD BECERhiL BUSTAMANTE

El Real 
lenta y si.

-y Energía a dictar las 
el desarrollo dal presente Real

D 1
Articulo único.—Queda __ o___ ... ___ _  U11.UUIU

doce del Rea! Decreto tres miT setenta y uno ■'mil novociemós 
setenta y siete, do once de noviembre.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en o! «Roletín Oficial del Estado»..

Dado en Madrid a uno de octubre de mi! novecientos ochen
ta y dos. ‘

DISPOSICION FINAL
Sa autoriza al Ministerio de Industria 

disposiciones necesarias oarn 
Decreto. -

Dado en Madrid a quince 
ochenta y dos.

D~CfiET° de 1 de octubre, por el
quv. se daoga el punió don del artículo J2 del Real 
Decreto 3071/1977. de 11 de noviembre.

tema v «¡üeCriet0 tr6S Y111 setenta y uno/mll novecientos sa
fe, nía y biute, de once de noviembre, por e! Que se XrtSd^ttT,d.wli:S c'nein^úJ'-^cas, establece, “n e oLT 
I. „ n c *,r "U 0 que las Empresas productoras esparto-

teaLT de !a ÍÚCha de! ™ d°
Con este plazo condicionado se ha vonido garanti’urdo 1» 

conttnutdod en la producción cinemutogrúíica a! obügíUu una 
Empresa productora a reabzar una segunda película si quera 
níríR f 1115 b“bv‘.ntJ<mos causadas por una primera realizar,-,ñ 
- ero la experiencia adquirido en la aplicación de e*te pr-'eoio 
las duioultudes económicas consusten.-iuhis a la Industrm cmm 
matognlfica y la necesidad de flexmibzar las condiciones que 
han de cumplir las nuevas Empresas de producción, aconsejan 
u ■% A conveniencia de derogar este precepto que en la actúa 
lidad dificu ta >a continuidad de la producción, entorpece la 
capitauzaciun de ¡as Empresas y pone trabas a la aparición de nuevos profesionales.

i Por Otra parís, la práctica ha demostrado que la finalidad 
I de una continuidad en la producción de los nueves industr-a- 
i les, pretend'da por la mencionada norma legal esta suf-ciente- 

mente proteg’da por lo que determina el mismo Heai Dec reto 
en su articulo trece, punto dos. en virtud d=l cual cuando 

| ei importo oo la subvención sea superior a diez mitlc-.es ua 
¡ pesetas sólo podrán percibir el exceso da dicha cantidad les 
, Empresas productoras que justifiquen cumplidamente haber 
i reinyertido dicho exceso en la producción du nuevas nencu as. 
i riña, mente. esta derogación también viene permitida a! ha

berse publicado e! Rea! Decreto mi! cualixcientos sesenta y 
cinco/mi! novecientos ochenta y uno, de dicienucve de junio 
en cuyo articu.o segundo, punto tres, se dice, respecto a la 
subvención adiciona! pura las películas’ de especial calidad o 
coste superior a treinta y cinco millones de peseras, que las 
Empresas productoras que realicen su primera película só'o 
podran percibir la subvención d que tuvic-rena derecho a partir 
de la fecha du estreno de una segunda producción.

En su virtud, de conformidad ccn el articulo veinticuatro da 
la Ley do Régimen Jurídico de Ja Administración de! Estado, 
a propuesta du ia M nistra de Cultura y previa deliberar ion 
de)_Coiisejo de Ministros en su reunión del día uno de octubre 
** ' y dos,

S P O N G O :
derogado el punto dos del artículo

río VeS¿ ‘V‘n t<X,° cas9- ’,a restauración se graduará en función 
ción rin!TT:U’ ccilf^u^ción. características, valor y uü! za- ción do! suelo, antes del inicio de las explotaciones.

• Dlnufrífn1« qUÍnlO,-’Uno’ Lltuiar del aprovechamiento o ex-
obi Sr CUS0, e oxP!olador. si lo hubiere, únume la?un arrean JCnr’Zar C°n medíos'el P1™ de Restauración, 
i AÍrrC •. al, PrG&rama do ejecución previsto en el mismo 

ra?Ón POCÜÍ exigir Ja garantía suficiente pura asa- gurar el cumplimiento de aquél.
inr^?9'i obsunte 10 dispuesto on el número anterior, el tltu- 
rx.-tUe e*P'ü,ftción mir*era podrá optar porque sea la Admi- 
lU^Uamón la encargada de ejecutar el Plan de Restauración, 
rara ello, deberá obligarse a entregar a la Administración una 
cantidad periódica suficiente para cubrir el coste de ejecución del 

. ^-¿tau ración y que se fijará por la Administración otor
gante du los títulos, en atención a la intensidad de dicho Plan 
do Restauración, previéndose si ha do aplazarse la ejecución de 
Lsie, .as variaciones en el índico de precios al consumo, La Admi- 
nis’racion, con las cantidades que reciba por este concepto do
tara un hondo destinado a financiar la antedicha actuación.

Ai tículo sexto—Uno Cuando e! Plan de Restauración deba 
ofucuiarso periódicamente, de acuerdo ccn el programa estable
cido. y sea ol titular del aprovechamiento o! responsable de su 
realización, so observará lo siguiente:

•a) Los titulares do aprovechamientos do recursos de las Sec
ciones A), C) y D) presentarán como Anexo al Plan de Labores 
ü* PluS,tinu‘ t-e trabajos a realizar en cumplimiento cíe) Plan cío íl’jstuoración. e

b) 'Los titulares de aprovechamientos de- recursos de la Sec- 
p.n,Sl nLurun' Cün Periodicidad cue requiera ^a ejecu- el 2J.an do Restauración, el programa do realización co- 

Hlunto. que será aprobado o modificado de acuerdo con el 
o Restauración por la Administración competente pura 

aprobar los planes de labores.,
Uos- Uuando Ó1 tilulRi haya opiado porque, sea la Adminis- 

titKiun .ti ejecutora do! Plan de Restauración, corresponderá a 
t-biu su re» izución de acuerdo con el calendario programado. 
El impago por parto del titular de las cantidades deb’das 
equivaldrá a! incumplimiento del Pian da Restauración.

Articulo séptimo,—Uno. El incumplimiento de! Plan do Res
tauración. conllevará ia aplicación do las sanciones previsías en 
la Itgib ación de minas, podiendo acordarse la caducidad de la 
concesión de explotación o permiso de investigación, en caso 
dv incumplimiento, de acuerdo con lo previsto en dicha leg's- lon. . '1-

. Sin perjuicio de lo anterior, en c! supuesto contemplado 
e. numero uno del articulo sexto, cuando p! titular incumpla 

-al o parcialmente la realización del Plan de Restauración ’a 
immistración de acuerdo con lo previsto en el artículo cienio 
a'.seis punto dos ae la Ley de Minas, podrá acordar la sus- 
as'.cn provisional de los trabajos de aorov 
■cglo -a los tramites previstos en dicho com
At ticulo octavo —Cpando razones de tipo geológico o geonior- 

ua.gico i'con¿c-;én .a realización do un Pian do Réslauración con
junto para aprovecLam.eir.es mineros realizados por titulares dis
tintos. lu Administración podrá imponer la creación de un coto 
minero de acuerdo con 1c previsto en c-l arUculo 110 y concordan
tes de,¿a i_cy de Minas y su Reglamento. E' Consorcio correspon
diente determinaré las obugacionc-s de cada titular en la ejecu
ción de! Plan de Restauración.

Artículo noveno —En ios casos en que la autorización de apro
vecha m.ento o .a ccnce¿'< n de explotación hayan sido otorgadas 
con anterioridad a la entrada en vigor del presen’e Rea’ Decre
to. sus titu ares en el. plazo máximo do un ano. habrán de pre
sentar ante la Dirección Provincia! de! Ministerio de Industria y 
Enerp.ia o el Organo compi-tvnte de !a Comunidad Autónoma un 
estudio de impacto ambiental en el que. podiendo de! estado 
actual de la explotación, se consideren posibles alternativas en 
oí den a .a restauración de las áreas que aún no han sido obieto 
de explotación.

En el caso de que la Administración estime oportuna la con
veniencia de la futura restauración de ’as áreas aún no explo
tadas, podrá imponer a! titular la obligación de presentar un 
provecto de restauración y de llevarlo a cobo en los términos 
de los artículos tercero y siguientes de este Rea) Decreto.

Artículo décimo —Las actuaciones comprendidas en el Plan 
de Restauración podran beneficiarte dejas ayudas previstas c-n 
la Lev do Fomento de la Minería, asi como de'cuantas otras 
tixis’nji o puedan existir le’íif.inn-idas con ol desarrollo indus
trial y la prolección medioambiental.

aprovecLam.eir.es


Consejero en quien delegue y el Secretario, que dará fe."

Terminado el acto de apertura de plicas —sin efectuar adjudi nacínr 
provisional- se pasará el expediente a la denominada Mesa de Contrata— 
ción, integrada por los siguientes miembros:

. El Presidente del Consell General Interinsular o -Conseller en 
quien delegue.

. El Conseller de Ordenación del Territorio. ---

. El Director General de Política Territorial de la C.O.T.

. El Secretario General Técnico de la Consellería de Ordenación / 
del Territorio.

. El Jefe de los Servicios Técnicos de la Consellería de Ordena— 
ción del Territorio.

. Un representante de la Consellería de Interior.

. Un representante de la Consellería de Industria.

. Un representante del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

. Un representante del Ministerio de Industria.

. Un representante de los Colegios Profesionales de Arquitectos.

. Un representante de los Colegios Profesionales de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

. Un representante de los Colegios Profesionales de Ingenieros de 
Minas.

. El Interventor de Fondos del Consell o funcionario en quien de
legue.

. Como Asesor Jurídico de la Mesa, actuará el propio Secretario / 
General del Consell o funcionario en quien delegue.

. Actuará como Secretario, el Secretario General del Consell, o/ 
funcionario en quien deleque.

(Los tres últimos, con voz y sin voto).

La Mesa de Contratación tendrá la función de informar al Consell / 
Executiu del C.G.I. acerca de la mayor o menor ventaja de las proposi— 
ciones presentadas, garantizando, por su ccmposición unos criterios co
rrectos de selección de equipos de acuerdo con las siguí entes norrias:



a) Experiencia profesional en materia urbanística:

Se valorarán los siguientes aspectos, dando prioridad al prime

ro:

. Experiencia en temas similares al objeto del concurso.

. Experiencia general en tenas de planeamiento.

Dentro de estos aspectos se valorará independientemente la expe 
riencia individual de cada oomponente del equipo y la conjunta/ 
como tal equipo, teniendo en cuenta que el grado de experiencia 
a estimar debe ser coherente con la mayor o menor dificultad / 

del trabajo a realizar.

. Asimismo podrán valorarse otros aspectos, destacando entre los/ 

posibles los siguientes:

. Dedicación a la investigación y enseñanza en relación a la mine 

ría, geología y urbanismo.

b) Capacidad y coherencia interna del equipo:

. Se valorarán los siguientes aspectos con el orden de prioridad/ 

en que se relacionan.

. Intensidad de la experiencia conjunta de trabajo como tal equi

po y carácter pluridiscipinar.

. Existencia de especialistas en temas concretos del trabajo.

. Existencia de equipos o medios técnicos de apoyo.

c) Arraigo o mayor conocimiento del territorio objeto del estudio.

. Se valorarán los siguientes aspectos con el orden de prioridad 

en que se relacionan.

. Experiencia de trabajo en el territorio, tanto individual cano 

en equipo.

. Residencia en el territorio.

d) Capacidad de dedicación al trabajo propuesto.

. Con el fin de asegurar, en lo posible, una mayor dedicación al 
trabajo y relación oon el organismo contratante, se tendrán en 

consideración los siguientes aspectos:



. Trabajos actualmente en realización.

. Caracterídúcas profesionales y personales de los concursantes.

e) El plan de realización de los trabajos.

. Se valorará como aspecto de especial importancia la metcdolo— 
gía a utilizar en el desarrollo del trabajo en función de su / 
adecuación a los objetivos que se pretenden conseguir.

10. - ADJUDICACION DEL CONCURSO.-

La Administración Contratante, a la vista de la propuesta oue eleve 
a la Mesa de Contratación, efectuará la adjudicación del concurso, pu---
diendo declararlo desierto si ninguno de los concurrentes cumpliere 1ag 
condiciones de los Pliegos o si las proposiciones presentadas no resulta 
ran convenientes a los fines de aouél.

Una vez acordada la adjudicación del contrato, se notificará por es 
crito al adjudicatario, entendiéndose aue, después de notificado, perfec 
ccionará el contrato y obliga a la Administración y al adjudicatario a / 
su cumolimiento, sin perjuicio de su posterior formalización en escritu
ra pública.

11. - FORMALIZACION DEL CONTRATO.-

E1 adjudicatario queda obligado a formalizar el Contrato de confor
midad con lo dispuesto en los art. 120 y siguientes del Reglamento de / 
Contratos del Estado.

12. - GASTOS.-

El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de los anuncios/ 
y de cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de los trámites prepa
ratorios y de la formalización del contrato.

13. - EL DIRECTOR DEL TRABAJO.-

El Director del Estudio o Trabajo es el funcionario o representante 
de la Administración -designado por su Presidente- con titulación adecúa 
da y suficiente, directamente responsable del trabajo contratado. Sus / 
funciones serán, con carácter general, las derivadas de la comprobación, 
coordinación y vigilancia de los trabajos y, en especial, las que les / 
asignen el órgano contratante.



El Director del Trabajo representará a la Administración en la in
terpretación de las dudas que puedan presentarse sobre los Pliegos de / 
Condiciones y Contrato.

El nombramiento del Director será comunicado al adjudicatario en el 
plazo de quince días a contar desde la fecha de formalización del contra 
to. También será puesto en conocimeinto del adjudicatario la sustitución 
del Director en el plazo de quince días desde crue acuella se hubiera pro 
ducido.

14. - PROGRAMA DE TRABAJO. -

En el plazo de un mes siguiente a la formalización del contrato, el 
adjudicatario estará obliaado a presentar a la Administración contratan— 
te y al Director del Trabajo que se asigne, un programa en el que se es
pecificarán los periodos en los que deberán ser ejecutadas las di gt-intas 
fases de los mismos.

15. - EJECUCION DE LOS TRABAJOS.-

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a lo estipulado en 
el contrato y documentación cctrplementaria del mismo conforme a las ins
trucciones que, en intepretación de éste, diere el Director al adjudica 
tario.

El adjudicatario llevará obligatoriamente en su oficina un libro de 
órdenes en el que se reflejarán las que se dieren por el Director del / 
trabajo, haciéndose constar cuantas instrucciones y observaciones se con 
sideren necesarias en orden al mejor cumplimiento del contrato y que de
ben ser tenidas en cuenta por el adjudicatario.

Cuando sea necesario introducir alguna modificación de tipo técnico 
en el trabajo objeto del contrato, nunca podrá afectar al presupuesto to 
tal y para dichas modificaciones el Director redactará la oportuna pro— 
puesta, integrada por los documentos que justifiquen, describan y valo— 
ren aquéllas. La aprobación por la Administración requerirá la previa au 
diencia del adjudicatario. Tales modificaciones aprobadas no podrán alte 
rar los plazos de ejecución, salvo casos especiales en los que, a peti— 
ción del adjudicatario y previo informe del Director del trabajo, podrá/ 
adoptarse una variación del plazo superior a la máxima señalada. Todo / 
ello sin perjuicio de lo que proceda si hubiere lugar a suspensión tempo 
ral, parcial o total.

16. - SANCIONES.-

Sin perjuicio de la resolución del contrato, cuando proceda, por in 



cumplimiento de sus obligaciones por parte del adjudicatario, la Adminis
tración podrá imponer al mismo las sanciones que correspondan por incurrí— 
plimiento tanto del plazo final como de los plazos y órdenes fijadas por 
el Director del Trabajo.

Dichas sanciones se graduarán en atención al presupuesto total o par 
cial ael trabajo, según que el plazo incumplido sea el total o uno par--- 
cial del mismo.

17. - ENTREGA DE LOS TRABAJOS.-

El adjudicatario deberá entregar la totalidad de los trabajos en las 
oficinas de la Administración contratante dentro del plazo estipulado, ex 
pidiéndose el recibo correspondiente.

El Director del trabajo, en el plazo de quince días, realizará la / 
comprobación detallada del mismo para determinar si ha sido realizado con 
forme al contrato y a los Pliegos y, si lo encuentra correcto, emitirá su 
informe revocable con propuesta en tal sentido a la Administración contra 
tante.

Cuando los trabajos no se encuentren conformes, el Director dará por 
escrito al adjudicatario las instrucciones precisas y detalladas con el / 
fin de corregir las deficiencias observadas, fijándose plazo para efec--  
tuarlo, expirado el cual y realizada la nueva entrega, se procederá en / 
igual forma a un nuevo examen y comprobación detallados.

Se fija un plazo de garantía entre la recepción provisional y la de
finitiva de un año.

A tales efectos, el Director del trabajo actuará en concepto de téc 
nico de la Administración para los trámites previstos en los mentados ar 
tículos.

18. - REGIMEN DE PAGOS.-

Al finalizar el trabajo objeto del contrato, y previo informe favo
rable del Director del Trabajo, se abonará al contratista el 80% del im
porte total de la contratación, reservándose el restante 20% a la recep
ción definitiva.



19.-  DERECHO DE PROPIEDAD. -

El trabajo objeto del presente Pliego quedará de propiedad exclusi
va del órgano contratante, sin que pueda ser reproducido total o parcia_l 
mente sin la previa y expresa autorización del mismo.

20. - REGIMEN JURIDICO.-

El contrato se reairá por el presente Pliego de Condiciones Económi 
co-Administrativas y por el de Prescripciones Técnicas correspondientes.

En defecto de normas administrativas especiaj.es, y por analogía, en 
todo lo no previsto en dichos Pliegos el contrato se regirá:

-Decreto 1005/74 de 4 de Abril, por el que se regulan los contratos 
de asistencia técnica.

-Por la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento.

-Por las demás Normas del Derecho Administrativo.

-En defecto de las anteriores, por las Normas del Derecho Privado.

El contrato que regula este Pliego tiene carácter administrativo, / 
reservándose el Consell General Interinsular de Baleares las facultades/ 
derivadas de su cumplimiento interpretación y ejecución, siendo competen 
te la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para conocer de las cues— 
tiones litigiosas relativas al mismo.

21. - MODELO DE PREPOSICION.-

D  ccn Documento Nació 
nal de Identidad número  en nombre oropio (o en re— 
presentación de ) 
hace constar:

1. - Que solicita su admisión para tomar parte en el concurso público con
vocado por el Consell General Interinsular de Baleares, en el "Boletín / 
Oficial" de ...............  número  de fecha..

 para la contratación de los trabajos técnicos titulados: 
del 

PLAN ESPECIAL PARA LA ORDENACION TERRITORIAL DEL APROVECHAMIENTO Y TRANS 
FORMACION DE LOS RECURSOS MINERALES DE LAS ISLAS BALEARES.

2. - Oue tiene despacho abierto en Palma de Mallorca, en la Calle 

especiaj.es


CONSELLERIA D'ORDENACIO DEL TERRITORI palma de Mallorca, 29 de Octubre de 1.982.

Muv Sres. nuestros:

Estando el Consell General Interinsular de 
Baleares interesado en la redacción de un PLAN ESPECIAL PARA 
LA ORDENACION DE LA EXPLOTACION Y TRANSFORMACION DE LOS RE
CURSOS MINERALES DE LAS ISLAS BALEARES, se les convoca a una 
reunión de trabajo a celebrar en la Consellería de Ordena--  
ción del Territorio, sita en 'la calle Palau Reial ne 15, el 
día 8 de Noviembre a las 10 h., rociándole eme confirme su / 
asistencia.

Reciba un cordial saludo,

EL DIRECTOR GENERAL DE

limo. Sr. Decano del coleaio de Ingenieros de Montes.-
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— Villftiroblodo.
Balearos:
— Can Rubia! (Mallorca)-
— Uudadelzi (Mallorca). ’

1-íi Iroixa (Monojx.-tj.
Cuenca:
— Turancón.
— .MotilJa do! Palanca:'..
7- Los Pa Janeares.
Ciudad P.ouli
— Los AJeos, '
— Manzanares. ,
Cundaiajarui
— 1 lunares.
Huesca.
— SubiAAnigo.

• -Industria! dp Huesca.
Muidla.

—* Val’u dpi Cincá.

Murcia? 1
— Costo.
— torca.
'— Cetra vaca.
— Cartaguna.
Teruel:
— Las Horcas.
— La Paz.

| Tolüdo:
i — industrial.
| — Torrohiurro.
, — Qulntanar.
¡ Va'uncia.

— Flequonn-Utlúl. x 
Zaragoza:.

I — Malplca.
I — -La Cliuj’lucíi.
| —t Vtddcl’errin.
| — Tnruzona.

. — Zuera.
1 l’uunius dul Ebro. ¡ 

Zonas
I —- Islas Canarias. •
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rU V e9n *r,'n t?c'° cas0, la restauración, se graduará on función 
? S. \ 8 configuración, características, vulor y utiliza
ción do! suelo, antes del Juicio do las explotaciones.
,,i LÍFuI° quinto.—,Uno. El titular dol aprovechamiento o ox- 
pioiiiciun o, un su cuso, ol explotador, si '.o hubiere, asumo la 
-n. cl° foa,lz&r con.sus medios’el Plan do Restauración 
con arreglo ai programa do ejecución previsto en el mismo 
;a Administración podrá exigir lu garantía suficiente pura asu- 

gu av ul cumplimiento do aquél.
i . |3,, No.Atante lo dispuesto on ol número anterior, ol tltu- 
411 do la explotación minera podrá optar porque sea la Admi- 
juslracíóii u encargada do ejecutar el Plan do Restauración. 
* Hl h i i c u4j<-'ra obligarse a entregar a la Administración una 
Cantidad periódica suficiente pura cubrir ol coste do ejecución del 
-jan do Restauración y que su fijará por la Administración otur-
l.niHü  cío Jos títulos, un atención a la intensidad de dicho Plan 
do Restauración, previéndose si ha do aplazarse la ejecución du 
i.btc, .iis variaciones en ol indico de precios al consumo. La Admi- 
nisiiación, con las cantidades que reciba por.esto concepto, do
tara un bondo destinado u financiar la antedicha actuación.

Artículo sexto.—Uno. Cuando o! Plan do Rosttturución duba 
ojuemurso periódicamente, du acuerdo con ul programa estable
cido, y sea ol titular de! aprovechamiento ol responsable do su 
realización, su observará lo siguientes

• a) Los titulares do aprovechamientos do recursos du Jas Sec
ciones A), CJ y D) presentarán como Anexo a! Plan do Labores, 
ul programa de trábalos a realizar en pumplimionto de! Pian 
du Restauración, '

h) Los titulares do aprovechamientos de'recursos de la Sec
ación )l) p rus untarán, con la periodicidad quo requiera la ejecu
ción do! Plan do Restauración, el programa do realización co- 
rruspomliunio, quo será aprobado o modificado do acuerdo con cl 
l-'.'an do ll.'.-jhiurución por la Admiuisíración compotontu, pura 
aprobar los planes de labores,.

Dos. Cuando ol titular haya optado' porque son la Admlnís- 
trai ióii la ujecuioru del Plan de Restauración,. corresponderá a 
ústa su realización de acuerdo con el calendarlo programado. 
El impago por parto del titular de las cantidades debidas, 
equivaldrá ul incumplimiento del Plan do Restauración.

Artículo séptimo.—Uno. El incumplimiento de! Plan de Res
tauración, conllevará la aplicación du las sanciones provistas en 
la legislación de minas, pudlundo acordarse la caducidad de la 
concusión de explotación o permiso de investigación, en caso 
do incumplimiento, de acuerdo con lo previsto on dicha legis
lación.

Dos. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto contemplado 
on ul número uno de! articulo sexto, cuando el titular incumpla 
total o parcialmente la realización del Plan du Restauración, la 
Adnunisiriiclón, do acuerdo con lo provisto on ol artículo ciento 
dieciséis punto dos de la Ley du Minas, podrá acordar la sus
pensión provisional do los trabajos do aprovechamiento, con 
arreglo -a los trámites previstos on dicho concepto.

Artículo octavo.—Cyiandó razones do tipo geológico o gcomor- 
fológico aconsejen la realización do un Plan du Restauración con
junto para aprovechamientos minoras realizados por titulares dis
tintos, lu Administración podrá imponer hi creación do un coto 
minero do acuerdo con lo provisto en ol articulo 110 v concordan
tes do.la Ley do Minas y su Reglamento. E! Consorcio correspon
díante determinará las obligaciones do cada titular en la ejecu
ción dul Plan do Restauración.

Artículo noveno,—En los casos on que la autorización de apro
vechamiento o !a concesión do explotación hayan sido otorgadas 
con" anterioridad u lu entrada en vigor dul presento Real Decre
to, sus titulares, en el. plazo máximo de un año, habrán do pro
sen tur auto la Dirección Provincial do! Ministerio du Industria y 
Energía o ul Organo compeiunie do hi Comunidad Autónoma un 
ustuaio du Impacto ambienta! en el quo, portiendo dul estado 
actual du la explotación, so consideren posibles alternativas en 
orden a lu restauración de las áreas que aún no han sido objeto 
du explotación.

En o! cuso do quu la Administración estime oportuna la con
veniencia do la futura restauración du las ároas aún no explo
tadas, podrá Imponer al titular la obligación do prosentar un 
proyecto du restauración y.de llevarlo a cobo en los términos 
lie los artículos tercero y siguientes do oslo Real Decreto.

/Artículo décimo,—Las actuaciones comprendidas en el Plan 
du Restauración podrán beneficiarte dejas ayudas previstas en 
!ú i.ov du fomento do la Minería, así como de cuantas otras 
uxUinn o puedan existir relacionadas con ul desarrollo indus
trial y la protección medioambiental,

' DISPOSICION FINAL
So autoriza al-Ministerio du Industria y Energía a dictar las 

disposiciones necesarias para ol desarrollo dul presente Real Decreto. * '

Dado en Madrid a quince de octubre du mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

’l

MINISTERIO DE CULTURA

-29638 REAL DECRETO 2&05/JDJ2, du'2 de octubre, por el 
(IUO Sü dc-i(j(jc. el punto don del articula 22 dul Real

. Decreto 3071/1077, de 11 de noviembre.
El Real Decreto tros mil setenta y und/mll novecientos se

tenta y siutu, de uncu do noviembre, por u! quu se regulan 
dulcí mitmdud auuvíchales cinematográficas, establece, en ul pan
to dos dol artículo doce, quu las Empresas productoras eap-.f-.o- 
lus quo realicen su primera película sólo podrán percibir ‘as 
subvenciones ti quo tuvieren derecho según la presunto dLspu-

i Melón, ¿i pui tir du la focha dol estreno do una segunda produc
ción española.

i Con esto plazo condicionado su ha vunido garantizando U
I conth.uidud un lu producción cinematográfica ul obligar a una 

Empresa productora a .realizar una segunda película si quería 
percibir hit subvenciones causadas por una primara ruuiizúai.on. 
Puro lu expurlunuiu adquirida on la aplicación du estu prucuptoj 
las dificultados económicas consustanciales a la Industria cine
matográfica y lu núcasickid. du flc-ximlizar las condiciones que 
han de cumplir las nuevas Empresas du producción, aconsejan 
ahora la convenlunchi do derogar cato precepto que en la actua
lidad dificulta la continuidad- de la producción, entorpece la 
capitalización du las Empresas y pone trabas a lu aparición 
du nuevos proíusioriú’.es.-

Por otra parte, la práctica ha demostrado que la finalidad 
do una continuidad en la producción do los nuevos industria
les, pretendida por lu mencionada norma legal está suficiente
mente protegida por lo quu determina ul mismo Real Decreto 
en su articulo trece, punto dos, en virtud dul cual cuando 
ol importo do la subvención sea superior a diez millGr.es de 
poseías sólo podrán percibir el exceso du dicha cantidad las 
Empresas productoras quo justifiquen cumplidamente haber 
roin vertido dicho exceso en la producción du nuevas películas.

Finahnc-ntu, esta durogacion también vieno permitida al ha- 
berso publicado ol Real Decreto mil cuatrocientos sesenta y 
cinco/mil' novecientos ochenta y uno, du diclcnueve du junio, 
en cuyo artículo segundo, pumo tres, su dico, respecto a lu 
subvención adicional para las películas' do especial calidad o 
coste superior ti treinta y cinco millonos do pesiaras, quo las 
Empresas productoras quo realicen su primera película sólo 
podrán percibir hi subvención u quo tuvic-rena derecho a partir 
du la fecha du estreno do una segunda producción.

En su virtud, de conformidad con ul articulo veinticuatro da 
la Luy do Réeirnun Jurídico de Jn Administración dol Estado, 
a propuesta du la Ministra do Cultura y previa deliberación 
dul Consejo de Ministros on su reunión dul día uno de octubre 
do mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO;
Articulo único.—Queda derogado ul punto dos dol artículo 

doce dol Real Decreto tros mil sotuntu y uno/mil novecientas 
setenta y siete, du once du noviembre.

El presente Raal Decreto entrará en vigor ol mismo día 
de su publicación un ol «Roletín Oficial del Estado*.-

Dado en Madrid a uno du octubro de mil novecientos ochen
ta y doa. » '

. JUAN CARLOS R.

La Ministra do Cultura,
I SOLEDAD UECEHKIL BUSTAMANTE

y.de
millGr.es


PLAN ESPECIAL PARA LA ORDENACION DE LA EXPLOTACIGN 
Y TRANSFORMACION DE LOS RECURSOS MINERALES DE LAS 
ISLAS BALEARES.



1. - OBJETIVOS. »

2. - AMBITO DE APLICACION.

3. - CLASIFICACION DE LOS RECURSOS.

4. - CUANTIFICACICN Y LOCALIZACION DE LOS RECURSOS.

5. - ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL.

6. - UTILIZACION DE IOS RECURSOS. DEMANDA ACTUAL Y POTENCIAL.

7. - PROPUESTA DE DELIMITACION DE LAS ZONAS EN LAS QUE PUEDA LOCALI
ZARSE LAS FUTURAS EXPLOT.ACICNES.

8. - ESTUDIO DE REHABILITACION O RESTAURACION DE EXPLOTACIONES ABAN
DONADAS.

9. - DEFINICION DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS ENCAMINADAS A LA PROTEC
CION AMBIENTAL DE LAS- ZONAS AFECTADAS POR LAS EXPLOTACIONES.

10. - PRIORIDAD DE LAS EXPLOTACIONES.

11. - RECOPILACION DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE APLICABLE.

12. - TRAMITACION .A SEGUIR PARA LA APROBACION DE LOS PROYECTOS DE NUE
VAS EXPLOTACIONES.

13.-  ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACION AUTONOMICA PARA LA PUESTA EN / 
MARCHA DEL PLAN.



el último decenio, la opinión pública ha venido mostrando
lización creciente ante el progresivo deterioro experimenta

rcr el medio ambiente en Baleares.

Diversas son las cansas de esta progresiva, y en alcunas ocasio— 
oes irreversible, degradación: desarrollo urbanístico desordenado, ca
rencia de una infraestructura adecuada, qestión del medio natural sin/ 
las debidas medidas correctoras, etc. Dicha situación se ve agravada/ 
en muchos casos, por la multiplicidad y diversificación de las carpe— 
tencias al respecto.

Uno de los motivos de la degradación ambiental en Baleares es la/ 
explotación, de los recursos minerales.

Dado que en la actualidad las explotaciones mineras vienen regula 
das, entre otras disposiciones, por la Ley de Minas de 21 de Julio de 
1.973, y por el Reciamente 'General (R.D. 2857/1.9^8), y, coto por / 

otra parte, al tratarse de una obra en suelo no urbanizable debe ser / 
previamente declarado de utilidad pública, según el art. 85 de la Ley 
del Suelo, se propone un PLAN que—sirva de-base-para la .oestión de los 

recursos minerales de las Islas Baleares.



1.-  OBJETIVOS.-

Los objetivos nrimoridales del Plan ser.:

a) Definir la'ubicación de las exnlctacicnes — z±sr=ncia ccr. los
/■

planes de desarrollo urbanístico.

b) Efet¿jtsü(^ .-una-e>EJxdia£iSri. de los recursos ene se traduzca /

en un imoacto en el medio natural tan baje ocre sea razonable.

Ambos objetivos están encaminados a enje se haca cmcatible en lo / 
posible, el autoabastecimiento de las Islas ccr. los estándares de cali
dad de vida crue exioe la población y recuiere el ¿==s=—rk de la indus 
tria turística.

í,)

A)



2.-  EE K

— fetitc □= aclaración del Plan será la provincia de Baleares. Da 
das las nartiorlares condiciones oeocráficas de la misma el Plan se re- 
-i.erará Ci~ r- ¿ nd—•. .-r~- < zadn a cada una de las islas oue 1 a integran



3.-  CLASTFICAQCK EE LOS REOORSOS,--

caraoterísticas litol&i-

los objetivos cel Plan.

A título de ejerció se sugieren los siguientes:

a) Según la Ley de Minas de 21 de Julio de 1.973 y Reglamento Gene
ral (R.D. 2857/1.978).

’b)—Sesfe-eriterios geolócicosv

ic>) Otros criterios válidos al objeto.



4.-  JLA--L-- Y WCAIdZ=£ia; re ios IECÜPSOS.-

— rr-capc Beñaotcir realizará. una prospecciEr. exhaustiva efe la faj.—

de cor. junto de las reservas existentes de cada tipo de materi

ÓV/U7Cxc£<J

Las reservas e^ferLerttes- cernías explotaciones activas v aharrinr.adac 
se localizarán sonre planos a E: 1/10.000 incluyéndose la calificar-i En/ 
urbanística de las zonas en las eme estén ubicadas di chag reservas v/o- 
explotaciones.

Si procede, se prepondrán los trabajos de carpo pertinentes para / 
la achia: i zaciór. de los datos bibliográficos de crue se ni gp pa ac 
tuai i dad.



i r a c¿ j-S ao ru A-L.
5.-  ANAUFIS EE IA - ■ -'" "J ^~" - -

a) Estado de la e:>plmscnñn - riúac de nroducción en caso de p citar/ 
la explotación en acoi~-~ dad.

b) Condicionamiento de datura reexplotación en nasas canterables y

c) Incidencia en el ~sñ.:n anüente de cada una de las explotaciones
existentes, da=c= =_ panno de--vista paisajístico y tecnológico.
^é-t-pzA- u- Cj ¿^co-

Se recooilará la incoo;;aci6n existente v se actualizarán y ccrrpara 
rán con los datos obtenidos en la nresente revisión.



6.-  UOTL“KZ® EE LES HEOTPSQS. DEMANDA AOTCAL Y POTENCIAL.-

Se -—- ~ y-rá era prospección y análí sis cerrarativo de la produc- 
cicr. actna_ y fufem efe fererales v se ana 7 i zara la evolución socio-eco 
nenies r¿rg'.~i =r hl p , lor^** v—«ee±efiüJ_. uazlax-¿4c<- .

Se atenderá a las crandes obras de infraestructura proyectadas / 
(Puertos, Carreteras, etc.), construcción de viviendas, fábrica de trans 
formación y deranda de productos de interés energético (lignitos).



~FT.~v~~A.~ñ37 TE LSS
J

Z-CKAS EN LAS TUE PE® LOCALIZARSE

LAS FCTÍSAS EZTZZTAZZXES.

^■ir-ar-idr ,-tr- suelo establecida en el Plan Pro—

así ceno, con su re? ación seoaráfica con los centros actuales y previsi

bles de consumo, el Ecuipo Redactor realizará una propuesta de delimita
ción de las zonas en las croe pueda localizarse las futuras explotaciones.



B-- ESTUDIO DE



£Kcflk<'r<ftOAS A 
 9.- DEF1XICICN EE LAS MEDIDAS CCRSSCTCFSS ^S~~r7y^<»=- .>- - ==_■ ■ y,

AMBIENTAL DE LAS ZCNAS AFECTALAS PCE LAS »e- -»■•—

■f x ?LcrincXoyve5 .

Se definirán los naráretros ambientales cas =- ¡jg.
medida, con la finalidad de nar-Ant-ir.ar rr^ 1 a= s=r~~ • -» -rg= 

JfV-'W^rWb

 tes o proveetarfefe. cumien la normativa —=~, =-■ -—

dad.

\^1



2RXoRj'í)/).d ¿ E L-Zlí L-o TziCí'o



OE LA ¡sfoíaM/lTiV^ LEG/lL

11 •“ —3 5W2= *-:— -"•^7,'r~- =LTCAHLE.-

Se - — —- -= r- . ~ - Tipezts aplicable al pro-
miesto. ',0¿4^ normafvDc..



TRAMITACICK A SEGUIR PARA IA APRCEAZZZK 3E I£E RB2EE E SE NUEVAS
íXPLCEAQCKES. -

Se definirá la tramitaci&i a secsir asa los =n->= m-i ph-ph—

s, en vista a ani 1 i zar los procedinientns a¿



ASMi^ííi TAlso'íK 4l>T<3IToHa'^> íUkSTZi E>T MAC
—

Ecrdipc
P-e/t^acÁt?^


